
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 123/1987 
 
 
En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 25 días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que con motivo de las distintas visitas de inspección realizadas en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, se han recepcionado -de magistrados, funcionarios y padres en general- 
numerosas inquietudes e informes, referidos a problemas planteados en el funcionamiento de la 
Guardería Judicial de esa ciudad, que aconsejan disponer un cambio en la dirección de dicha 
dependencia. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Disponer que a partir de la notificación de la presente, la dirección de la Guardería 
Judicial de San Carlos de Bariloche quedará a cargo de la agente Cecilia METOLA. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón, cúmplase y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORTÉS - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ - PEARSON - Juez STJ.  
MAJO - Secretario STJ. 


